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 I. Con fundamento en el art. 76 del C. G. P., se acepta la renuncia 
del poder conferido al abogado Daniel Alejandro Ceballos Del Fresno, 
quien funge como apoderado de la parte actora. 

 
La renuncia no pone termino al poder sino cinco días después de 

presentado el memorial acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Para tal efecto se allegó la documental remitida 
al demandante. 

 
II.  De otro lado, admítase la cesión del crédito allegada vía correo 

electrónico, en adelante téngase como demandante al cesionario 
Credivalores-Crediservicios S.A. 

 
III. Se reconoce personería al abogado Cristian Alfredo Gómez 

González, como apoderado del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder allegado. 

 
 

 NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

LVOR 
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